


ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Bucaramanga – Santander

Carrera11 No. 34 – 52 piso 5º - Bucaramanga Tel. 6422095 Ext.1001
Centro Administrativo Municipal – Fase II
www.ramajudicial.gov.co

SC5780-4-20

RESOLUCION No. DESAJBUR23-4652
24 de marzo de 2023

“Por medio de la cual se Aprueba una Póliza Única de Cumplimiento”

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga

En ejercicio de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

Que con ocasión de la suscripción de la Orden de Compra No. 106570 del 22 de marzo de
2023 celebrada entre la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de
Bucaramanga y la persona jurídica VENEPLAST LTDA identificada con Nit. N.I.T.
900019737, cuyo objeto consiste en la: “Contratar en nombre de la Nación – Consejo
Superior de Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de
Bucaramanga, el suministro de consumibles de impresión para los Despachos Judiciales y
Oficinas administrativas de la Seccional Santander, en las condiciones técnicas, de
calidad y cantidades requeridas por la entidad.”, se exigió amparar el Cumplimiento del
Contrato y la Calidad de los bienes o servicios suministrados, a fin de asegurar el buen
desarrollo del negocio jurídico.

Que la persona jurídica VENEPLAST LTDA constituyó la Póliza No. CG-1043298 otorgada
por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para garantizar los amparos requeridos
por la Entidad.

Que es procedente aprobar dichas garantías a efectos de legalizar la Orden de Compra
No. 106570 del 22 de marzo de 2023.

Por tanto, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga,

RESUELVE

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la Póliza No. CG-1043298 otorgada por la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., que ampara el Cumplimiento del Contrato y la Calidad de
los bienes o servicios suministrados, en el marco de la Orden de Compra No. 106570, por
encontrarse expedida conforme a los requerimientos de la Entidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la ciudad de Bucaramanga - Santander a los veinticuatro (24) días del mes de
marzo de dos mil veintitrés (2023).

JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO
Director Ejecutivo Seccional de Administración

Judicial de Bucaramanga

Elaboró: JTRPAL
Revisó y aprobó: JEVC/DIR


